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Atendiendo al memorial del 23 de mayo de los presentes, se accede a lo solicitado, en 
consecuencia, se ordena oficiar a la Caja de Compensación Familiar COMFAMA y a la 
EPS SURAMERICANA, con el fin de que proporcionen datos de contacto actuales del 
señor JACKSON JAVIER VALENCIA ASPRILLA identificado con cedula de ciudadanía 
Nro.11.636.719, por lo cual deberán suministrar dirección física, teléfono y correo 
electrónico del mismo.  
 
Igualmente, al verificar en la base de datos de la Administradora de los recursos del 
sistema general de seguridad social en salud – ADRES-, se pudo validar que la parte 
demandada, se encuentra actualmente afiliado en el régimen contributivo en calidad de 
Cotizante, en consecuencia, se ordena a las entidades oficiadas, que suministren los 
datos de contacto del empleador del mismo, esto es: nombre o razón social, 
identificación, dirección física, teléfono y correo electrónico. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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